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Popayán, septiembre de 2024

Señores
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
E. S.D.
Referencia.: PODER ESPECIAL
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
RAD: 2020-00141
DEMANDANTE: SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA  Y OTROS
DEMANDADO: CLÍNICA LA ESTANCIA S.A. Y OTROS

LORENA DEL CARMEN LUNA ROSERO mayor de edad y vecina de la ciudad de Popayán, identificada
con cédula de ciudadanía No. 25.287.952 expedida en Popayán, en su calidad de Representante Legal
de CLÍNICA LA ESTANCIA S.A, con domicilio principal en la ciudad de Popayán, con fundamento en el
artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, por el presente documento confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE a favor de JUAN CAMILO BURBANO MOSQUERA, mayor de edad identificado con cédula
de ciudadanía N°1.061.753.672 de Popayán y T.P. 278.628 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que realice la representación de Clínica la
Estancia S.A. dentro del proceso de la referencia.

En ejercicio del poder conferido, mi apoderado queda facultado para tramitar, transigir, desistir,
conciliar, especialmente recibir, renunciar, sustituir, presentar impugnaciones, presentar solicitudes y
reasumir todo en cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de este mandato, en
los términos del artículo 77 del C.G.P. Así mismo se encuentra facultado para solicitar ante la
respectiva autoridad judicial el cumplimiento de la sentencia que le ponga fin al proceso, en caso de
resultar favorable, para reclamar las sumas de dinero requeridas ante la entidad respectiva, realizar
todos los trámites de ejecución de la sentencia y, en general, todas las gestiones encaminadas al cabal
cumplimiento del mandato.

Sírvase reconocerle personería a mi apoderado, en los términos y para los fines señalados en el
presente poder.

Del honorable despacho,

Confiero,

LORENA DEL CARMEN LUNA ROSERO
C. C. N°25.287.952 de Popayán
Representante Legal
CLÍNICA LA ESTANCIA S.A.

Acepto,



JUAN CAMILO BURBANO MOSQUERA
C.C. N° 1.061.753.672 de Popayán
T.P. 278.629 del C.S. de la J.

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail, así como cualquier archivo adjunto, es
confidencial y sólo puede ser utilizada por el destinatario al cual está dirigido. El uso total o parcial,
impresión, reproducción, retención o distribución por personas diferentes está absolutamente
prohibido y es sancionado por la ley. Si Usted no es el destinatario, le ofrecemos disculpas y le
agradecemos borre el correo e informe al remitente. Por las características del medio de
comunicación, Clínica La Estancia S.A., no puede hacerse responsable por la integridad,
confidencialidad, alteración o falsificación de los correos electrónicos. El receptor deberá verificar
posibles virus informáticos.

Por favor considere el ambiente antes de imprimir este correo electrónico.
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